
NOTIFICACIÓN CONJUNTA DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 

Tenemos la responsabilidad de: 
• Mantener la privacidad de la información médica del individuo.
• Proveer una Notificación Conjunta de Prácticas de Privacidad que describa nuestras

prácticas de privacidad.
• Permitir solicitud de restricciones en el uso o divulgación de la información médica, y

notificarle si no podemos acatar una restricción solicitada.
• Complacer peticiones razonables de comunicarnos con Ud. en una ubicación o

dirección alternativa.
• Facilitar su derecho (o el de su niño) al acceso y enmienda de sus expedientes

médicos y de obtener una relación de ciertas divulgaciones de su información
médica.

El uso del término “Nosotros” implica el reconocimiento de Rady Children’s Hospital – San Diego (RCHSD), 
incluyendo Rady Children’s Specialists of San Diego, A Medical Foundation (RCSSD), Helen M. Bernardy Center 
for Medically Fragile Children, Rady Children’s Homecare, y las ubicaciones satélites que son operados por 
RCHSD y RCSSD; los proveedores de Rady Children’s Health Network (RCHN) incluyendo Proveedores de 
Children’s Physicians Medical Group (CPMG) y Tier 1 proveedores*; Children’s Specialists of San Diego, A 
Medical Group, Inc.; UCSD Pediatric Associates, incluyendo UCSD Developmental Behavioral Pediatrics; 
Médicos (personal médico),enfermeras y otro personal de estas organizaciones. 

* Visite el sitio de Internet de Rady Children’s al www.rchsd.org/privacy para obtener una lista de los
proveedores de RCHN Tier 1.

No usaremos ni divulgaremos su información médica (o la de su niño) sin su autorización, 
excepto como se describe en nuestra Notificación Conjunta de Prácticas de Privacidad. 
Además, nos reservamos el derecho de cambiar nuestras prácticas de privacidad y hacer 
efectivas las nuevas disposiciones efectivas para la información médica que mantenemos. 
Si nuestras prácticas de privacidad cambian, una notificación revisada estará disponible en 
las áreas de inscripción y en nuestros sitios del Internet. 

http://www.rchsd.org/privacy


NOTIFICACIÓN CONJUNTA DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 
ESTA NOTIFICACIÓN DESCRIBE CÓMO SU INFORMACIÓN MÉDICA PODRÍA SER USADA Y DIVULGADA, Y CÓMO 

USTED PUEDE TENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN. HAGA EL FAVOR DE LEERLA CON CUIDADO. 
Efectivo: Abril 14, 2003 
Revisado: May 1, 2018 

ESTA NOTIFICACIÓN CUBRE: 
• Rady Children’s Hospital-San Diego1, incluyendo:

° Rady Children’s Specialists of San Diego, A Medical Foundation (RCSSD)
° Helen M. Bernardy Center for Medically Fragile Children 
° Rady Children’s HomeCare 
° Las ubicaciones satélites que son operados por RCHSD y RCSSD 

• Los proveedores de Rady Children’s Health Network (RCHN) incluyendo Proveedores
de Children’s Physicians Medical Group (CPMG) y Tier 1 Proveedores*

• Children’s Specialists of San Diego, A Medical Group, Inc.
• UCSD Pediatric Associates, incluyendo UCSD Developmental Behavioral Pediatrics
• Médicos (personal médico),enfermeras y otro personal de estas organizaciones

RECURSOS PARA INFORMACIÓN: 
Rady Children’s Hospital San Diego 
Rady Children’s Specialists of San Diego, A Medical Foundation 
Rady Children’s Health Network 
Helen M. Bernardy Center & Rady Children’s HomeCare 
Oficial de Privacidad: (858) 576-1700 ext 222827 
Archivos Médicos: (858) 966-5904 
Sitio en Internet: www.rchsd.org 

Children’s Specialists of San Diego, A Medical Group, Inc. 
Oficial de Privacidad: (858) 576-1700 ext 222827 
Archivos Médicos: (858) 966-5904
Sitio en Internet: www.childrensspecialists.com 

Children’s Physicians Medical Group, Inc. & Tier 1 Proveedores• 
Oficial de Privacidad: (858) 502-1186 
Archivos Médicos: (858) 966-5904 
Sitio en Internet: www.cpmgsandiego.com 

UCSD Pediatric Associates Incluyendo UCSD Developmental Behavioral Pediatrics 
Oficial de Privacidad: (858) 502-1186 
Archivos Médicos: (858) 636-4300 
Sitio en Internet: www.health.ucsd.edu 

* Visite el sitio de Internet de Rady Children’s al www.rchsd.org/privacy para obtener una lista de los proveedores de
RCHN Tier 1.

1 Rady Children’s Hospital Population Specific Plan (PSP) 705, dba California Kids Care 

http://www.rchsd.org/
http://www.childrensspecialists.com/
http://www.cpmgsandiego.com/
http://www.health.ucsd.edu/
http://www.rchsd.org/privacy


OBJETIVO DE ESTA NOTIFICACIÓN 

Los proveedores participantes en esta notificación 
(llamados “nosotros”) están comprometidos en 
proteger la privacidad de la información médica. 
Esta notificación le indicará en qué forma podemos 
usar y divulgar su información médica (si usted es 
nuestro paciente) o la de su niño (si su hijo es nuestro 
paciente) y describe sus derechos y nuestras 
obligaciones relacionadas al  uso  y  divulgación 
de información médica. Esta notificación aplica a 
todos los expedientes de su cuidado  generados 
por los sitios de Rady Children’s Hospital o grupos 
médicos enumerados en esta notificación. 

Tenemos el deber y la responsabilidad de 
salvaguardar la información médica del paciente. 
La ley nos obliga a proteger la privacidad de su 
información médica y a darle esta notificación 
sobre nuestras responsabilidades y nuestras 
Prácticas de privacidad. Debemos cumplir con los 
términos de la Notificación vigente. 

Si usted es el padre o el tutor legal que recibe esta 
notificación, tenga en mente que cuando decimos 
“usted” o “de usted” en este documento, nos 
referimos su información o la información médica 
de su hijo. 

ENQUÉFORMAPODRÍAMOSUSARYDIVULGARSU 
INFORMACIÓN MÉDICA 

Las siguientes categorías describen diferentes 
formas de cómo podemos usar y divulgar 
información médica del paciente. Por cada categoría 
de usos y divulgaciones, explicaremos lo que 
queremos decir y daremos por lo menos un ejemplo 
de cómo podemos usar o divulgar la información 
médica del paciente. No se  mencionarán  todos 
los usos  o  divulgaciones,  sin  embargo,  todas 
las formas permitidas para el  uso  y  divulgación 
de la información médica del paciente serán parte 
de una de las categorías. 

Solicitud de divulgación - Es posible que 
divulguemos la información médica del paciente 
cuando usted lo solicite. Esta solicitud necesitará 
su autorización por escrito. 

Para tratamientos - Es posible que se use y divulgue 
su información  médica  para  brindar  tratamientos 
y servicios. Por ejemplo, podríamos revelar su 
informaciónmédicaamédicos,enfermeras, técnicos, 
estudiantes, residentes y otros proveedores de 
cuidados médicos, a otros hospitales o agencias de 

cuidados en el hogar, con el propósito de poderle 
proporcionar y coordinar cuidados prolongados. 

 
Intercambio   Amplio   de   Información   Médica 
en la Comunidad - Nosotros, junto con otros 
proveedores de la salud en el área, participamos 
en un Intercambio de  Información  Médica  (HIE). 
El HIE es un  sistema  amplio  de  información  en 
la comunidad, el cual permite que la información 
médica se comparta con médicos, hospitales y 
otros proveedores de la salud para coordinar su 
cuidado. En el caso que usted necesite tratamiento 
de un proveedor de la salud, el cual participa en    
el HIE, y que no tenga sus expedientes médicos 
o información médica, este proveedor podrá usar
el sistema para recopilar la información y brindarle
tratamiento. Por ejemplo, él o ella podrán obtener
sus pruebas de laboratorio u otras pruebas o saber
acerca del tratamiento(s) que ha recibido. Nosotros
incluiremos su información en este sistema. Si
usted prefiere que su información no sea
compartida con HIE (declinar esta opción) o la
declinó anteriormente y ahora desea optar por
incluirla, haga el favor de notificar al personal de
registro en la ubicación de Rady Children’s donde
usted recibe su atención médica.

Para pagos - Se puede usar y divulgar su 
información médica para remitir cobros o colectar 
pagos por tratamientos y servicios que Ud. reciba 
en o por nuestras entidades médicas. Por ejemplo: 
pudiera ser necesario divulgar su información 
médica acerca de una cirugía específica que se 
llevó a  cabo  en  el  Hospital  para  recibir  pagos 
o reembolsos de parte de su seguro médico.
También pudiéramos informar a su compañía de
seguros sobre un tratamiento que usted va a recibir
y obtener previa autorización o determinar si su
plan cubrirá el tratamiento.

Para Operativos del Sistema Médico - Usamos y 
divulgamos información para manejar nuestras 
organizaciones de cuidados médicas y asegurarnos 
que todos nuestros pacientes reciben servicios de 
cuidado comprensivos y de calidad. Por ejemplo: 
podríamos usar y divulgar información médica 
para actividades de control de calidad, como 
llamadas telefónicas para darle seguimiento al 
estado de salud del paciente después de ser dado 
de alta; para realizar programas  de  capacitación 
en los cuales estudiantes o  proveedores 
aprenden bajo supervisión a ejercer  o  mejorar 
sus habilidades como proveedores de cuidado 
médico;  capacitación  a  los  profesionales   que 
no estén involucrados en el cuidado médico; 



 

 

ofrecer  privilegios  médicos  al  personal  médico   
y no médico; actividades administrativas que 
incluyen planificación y desarrollo financiero y 
comercial; acreditación, certificación, licencias para 
revisión médica, servicios  legales  y  de  auditoria 
o para obtener o mantener seguro médico; 
actividades de servicio del paciente, incluyendo 
investigación de quejas; educación médica; y para 
proporcionarle información acerca de nuevas y 
mejores oportunidades de cuidado y servicio; o 
para informarle o recomendarle posible opciones 
de tratamientos o alternativas que sean de interés 
para usted. Es posible que utilicemos una parte 
limitada de información acerca de usted para 
realizar encuestas de satisfacción del paciente. 

Entre participantes - También podemos compartir 
información entre nosotros  si  fuera  necesario 
para llevar a cabo tratamientos, pagos o para 
operaciones del sistema médico relacionado a 
nuestro arreglo organizado para el cuidado médico. 

 
Para recordatorios de citas - Podemos usar y divulgar 
información médica para contactarlo y recordarle 
acerca de una cita para fines de tratamiento o 
cuidado médico en nuestras instalaciones médicas. 

 
Para productos o servicios relacionados con la 
salud - Podemos usar y divulgar información 
médica para informarle acerca de nuestros 
productos relacionados con la salud o servicios 
que pudieran interesarle. 

 
Proceso de seleccion/ Ferias de la Salud - Es 
posible que usemos su información para ponernos 
en contacto con usted y darle los resultados del 
proceso de selección. También podríamos copiar 
estos resultados para verificar que usted pasó por 
el proceso de selección en la feria de la salud. 

Reuniones con el paciente - En ocasiones realizamos 
reuniones para varios grupos, como para los 
graduados del Cuidado Intensivo Neonatal, para 
celebrar su éxito. Si usted o su hijo son graduados 
de tal programa, podríamos usar su información 
para brindarles una invitación e invitarlos a nuestras 
reuniones. 

Directorio de información - Contamos con un 
directorio de información acerca de pacientes 
hospitalizados, el cual incluye: (1) nombre; (2) 
localización o número de habitación, (3) su estado 
médico general (“grave, regular, bueno, etc.”) y (4) 
su afiliación religiosa (únicamente accesible a los 
miembros del clero). A menos que usted rehúse 

incluir esta información en nuestro directorio, esta 
información se usará para permitir los visitantes 
encontrar su habitación o la de su hijo, para 
permitir que se entreguen flores o para responder 
preguntas acerca de su condición general. 

 
Individuos que participan  en  el  cuidado  médico  
o pago por cuidados - A menos que usted 
específicamente nos indique lo contrario por 
adelantado, podríamos revelar información médica 
sobre usted a un amigo o familiar involucrado en 
su cuidado, o a quien ayuda a pagar por dichos 
cuidados o informar a su familia o amigos su 
condición y que usted se encuentra hospitalizado. 
Además, podemos  divulgar  información  médica  
a organizaciones que ayuden durante desastres 
(como la Cruz Roja), para poder notificar a su familia 
acerca de su condición, estado y localización. 

Recaudación de Fondos - Podemos usar y divulgar 
cierta información médica suya para comunicarnos 
con usted acera de nuestra recaudación de fondos 
para nuestras actividades. La información que 
usaremos incluye su nombre, domicilio, edad, 
género, fecha de nacimiento, número de teléfono   
y otra información de contacto (como es su correo 
electrónico) las fechas en las que usted recibió 
servicios en Rady Children’s, el nombre de su 
médico tratante, su departamento general de 
servicio y la condición de su seguro médico para 
comunicarnos con usted para recaudación de 
fondos  para  nuestras  organizaciones  de  salud   
y sus actividades y para mejorar los servicios y 
programas que brindamos, a la comunidad. Usted 
puede recibir  llamadas,  cartas  u  otras  formas  
de comunicación de Rady Children’s Hospital 
Foundation, pidiéndole que considere hacer una 
donación. Los comunicados que usted reciba de 
Rady Children’s incluirán información de cómo 
quitarlo de nuestra lista de contacto. Nosotros 
utilizamos esta recaudación para ayudar al 
cuidado pediátrico más avanzado, en investigación 
científica y en educación, también para 
proporcionar servicios especiales a nuestros 
pacientes y a la comunidad. Usted está en libertad 
de declinar las  solicitudes  para  recaudar  fondos 
y su decisión no tendrá ningún impacto en su 
tratamiento o en el pago por los servicios. 

Si no desea  que  nos  pongamos  en  contacto  
con usted para recaudar fondos, notifique a Rady 
Children’s Hospital Foundation por medio del 
correo  electrónico  nocommunication@rchsd.org, 
o por teléfono al 858-966-7878. 

mailto:nocommunication@rchsd.org


 

 

Cartas de apreciación del paciente / Fotografías/ 
Tarjetas - Es posible que compartamos las cartas 
de apreciación, fotografías y tarjetas, etc. que 
recibamos de los pacientes y familiares con nuestro 
personal y los visitantes de nuestra clínica o unidad. 

 
Investigaciones científicas - Bajo ciertas 
circunstancias, podemos usar y divulgar 
información médica para fines de investigación.  
Por ejemplo, un proyecto de investigación puede 
implicar comparar la salud y recuperación de todos 
los pacientes que recibieron un medicamento con 
aquellos que recibieron otro medicamento para la 
misma condición. Todos los proyectos científicos 
están sujetos a un proceso de aprobación 
especial. Este proceso evalúa un proyecto de 
investigación   con   especial   consideración    a 
la protección de la información médica individual. 
Antes de usar y divulgar la información médica 
para investigación, el proyecto habrá sido 
aprobado a través de este proceso de aprobación, 
y tal vez necesitemos proporcionar información 
médica acerca de usted a las  personas  que  
están realizando dicho proyecto. Por ejemplo, 
podemos compartir información para ayudar a 
identificar el tipo de problemas del paciente que 
sean adecuados para el estudio, siempre y cuando 
la información no salga afuera de la institución u 
oficina y los investigadores estén de acuerdo en 
proteger dicha información. 

Promoción y ventas - Los  usos  y  divulgaciones 
de la información médica para propósitos de 
promoción y divulgaciones que constituyen una 
venta de información médica que requiere de su 
autorización. 

 
Cómo es requerido por ley - Se divulgará información 
médica suya cuando sea requerido por leyes 
federales, estatales o locales. 

 
Donaciones de órganos y tejidos - Podemos 
divulgar información médica sin su permiso a 
organizaciones que manejan adquisición de 
órganos o trasplantes de órganos, ojos o de tejido, 
o con un banco de donación de órganos según  
sea necesario para coordinar una donación y/o 
trasplante de órganos, ojos o tejido. Esta divulgación 
de información no significa un compromiso de su 
parte para donar órganos, ojos o tejido. 

Personal Militar -  Si  usted  es  un  miembro  de  
las fuerzas armadas  de  los  Estados  Unidos  o  
de otro país, podríamos divulgar su información 
médica si el comando militar o las autoridades 

gubernamentales lo solicitaran. 
 

Compensación al Trabajador  -  Si  Ud.  tuviera  
una lesión relacionada con su trabajo, podemos 
revelar su información médica a programas de 
compensación laboral o programas similares. 
Estos programas ofrecen beneficios por lesiones 
relacionadas con el trabajo. 

Para prevenir una seria amenaza a la salud o la 
seguridad - Podemos usar y divulgar su información 
médica cuando fuera necesario para prevenir una 
amenaza seria a su salud y seguridad, o a la salud y 
seguridad del público u otra persona. Sin embargo, 
toda divulgación sería a personas capaces de 
prevenir un daño a la salud o su seguridad , de otra 
persona o del público. 

Actividades de supervisión médica - Podríamos 
divulgar su información médica a agencias para 
supervisión médica, para actividades autorizadas o 
requeridas por la ley. Por ejemplo: tales actividades 
de supervisión pudieran incluir auditorías, 
investigaciones, inspecciones y licencias. Estas 
actividadessonnecesariasparaqueelgobiernovigile 
el sistema médico, los programas del gobierno, el 
cumplimiento con los derechos civiles y otras leyes. 

Actividades de Salud Pública - Podemos divulgar 
su información médica para actividades de salud 
pública. Éstas generalmente incluyen lo siguiente: 
• Prevenir o controlar enfermedades, lesiones o 

incapacidades. 
• Reportar nacimientos y muertes. 
• Reportar abuso o negligencia del menor. 
• Reportar reacciones a medicamentos, problemas 

con productos y otros eventos adversos. 
• Notificar a personas sobre revocación de 

productos que podrían estar usando. 
• Notificarle a una persona que pudo haber estado 

expuesta a una enfermedad o que podría estar en 
riesgo de contraer o diseminar una enfermedad 
o condición médica. 

• Notificar a las autoridades gubernamentales 
apropiadas si creemos que un paciente ha sido 
víctima de abuso (incluyendo abuso del menor), 
negligencia o violencia doméstica. Únicamente 
haremos esta divulgación si usted está de 
acuerdo, o cuando la ley lo exija o lo autorice. 

Registro de Inmunizaciones – Es posible que 
también usemos y divulguemos la información 
sobre usted para poder mantener un registro 
regional y  estatal  que  respalde  la  divulgación  
de la información de las vacunas. Si usted no 



 

 

desea que la oficina  de  su  médico  comparta  
esta información con otros usuarios registrados, 
infórmele a su médico o baje el formulario “Decline 
or Start Sharing/Information Request Form” del  
sitio de Internet CAIR en (http://cairweb.org/cair- 
froms/). Usted puede enviarlo por fax o por correo 
electrónico a: CAIR Help Desk al 1-888-436-8320 o 
CAIRHelpDesk@cdph.ca.gov. 

Verificación de las inmunizaciones a la escuela 
- Nosotros podremos, si lo solicita, compartir 
documentación con las escuelas, incluyendo a la 
mayoría de instituciones de cuidado infantil, para 
verificar que ha sido inmunizado como lo requiere 
la ley. 

 
Demandas y Disputas - Si usted/su hijo está 
involucrado en una demanda o disputa legal, 
podríamos divulgar su información médica en 
respuesta a un mandato judicial o administrativo. 
Podríamos   divulgar   su   información   médica 
en respuesta a una orden judicial, petición de 
descubrimiento u otro recurso legal por otra 
persona involucrada en una disputa legal. Esta 
información sólo se divulgará si se hizo el esfuerzo 
para notificarle a usted de dicha petición (lo que 
puede incluir una notificación escrita) para permitir 
que Ud. obtenga una orden de protección para la 
información solicitada o si recibimos la orden del 
juez de proteger la información. 

Cumplimiento de la ley - Si un oficial encargado  
del cumplimiento de la ley lo solicita, se divulgará 
la información médica por las siguientes razones: 
• Según lo exija la ley  para  reportar  cierto tipo 

de lesiones; 
• En respuesta a una orden de la corte, mandato 

de un juez, citación, convocatoria u otro proceso 
similar; 

• Para proporcionar alguna información limitada, 
con el fin de identificar o localizar a un 
sospechoso, fugitivo, testigo material o persona 
desaparecida; 

• Sobre la víctima de un crimen si, bajo ciertas 
circunstancias, no podemos obtener su 
consentimiento. 

• Sobre una muerte que nosotros creemos que 
pudiera ser resultado de una conducta criminal; 

• Sobre conducta criminal en nuestras 
instalaciones; y 

• En una emergencia médica para reportar un 
crimen, la localización del crimen o las víctimas, 
o la identidad, descripción o ubicación de la 
persona que pudiera haber cometido el crimen. 

Médicos   Forenses,   Examinadores    Médicos 
y Directores de Funerarias - Podemos divulgar 
información a un médico forense o examinador 
médico, con el fin de identificar a una persona 
fallecida, determinar la causa de la muerte de 
alguien u otras obligaciones que requiera la ley. 
También podríamos divulgar información médica 
sobre pacientes en nuestras instalaciones a 
directores de funerarias, según fuera necesario 
para el cumplimiento de sus deberes. 

Actividades de Seguridad Nacional e Inteligencia 
- Podemos divulgar información médica a 
oficiales federales autorizados para  actividades  
de inteligencia, contra-inteligencia y otras acciones 
autorizadas por ley. 

Servicios de Protección para el Presidente y otros 
- Podemos divulgar información médica a oficiales 
federales autorizados, de manera que puedan 
brindarle protección al Presidente, a otras personas 
autorizadas o a jefes de estados extranjeros, o para 
llevar a cabo investigaciones especiales. 

 
Prisioneros - Si usted está encarcelado en una 
institución correccional o bajo la custodia  de  la  
ley, podríamos revelar su información médica a la 
institución correccional o al oficial de la ley. Esto 
sólo lo haríamos si la información médica fuera 
necesaria para: brindarle atenciones médicas; por 
la salud y seguridad de usted o la salud y seguridad 
de otros; o por la seguridad de la institución 
correccional. 

Categorías especiales de información - Bajo ciertas 
circunstancias, la información  médica  puede 
estar sujeta a restricciones que pueden limitar o 
excluir algunos usos  o  divulgaciones  descritas  
en esta notificación. Por ejemplo, hay ciertas 
restricciones en el uso o divulgación en ciertas 
categorías de información, como son tratamientos 
de drogadicción o alcoholismo, resultados del VIH 
y SIDA y tratamiento mental. 

La mayoría de los usos y divulgaciones de reportes 
de psicoterapias necesitaran su autorización por 
escrito. 

 
Podemos divulgar información médica al  equipo 
del personal multidisciplinario relevante a la 
prevención, identificación, manejo o tratamiento de 
un abuso a menores o a los padres del niño. 

 
Otros usos de  información  médica  -  Otros  usos 
y divulgaciones de la información médica suya 

http://cairweb.org/cair-
mailto:CAIRHelpDesk@cdph.ca.gov


 

 

o de su hijo no descritas  en  esta  notificación o 
por las leyes que aplican se realizarán sólo con    
su autorización escrita. Si usted nos proporciona 
su autorización para el uso y divulgación de la 
información médica, usted puede revocar dicho 
permiso, por escrito. Si revoca su autorización, esto 
evitará el futuro uso o divulgación de la información 
médica suya para propósitos descritos en su 
autorización escrita, excepto si ya hemos actuado 
sobre su autorización. No podemos retirar ninguna 
divulgación que ya se ha realizado bajo su permiso. 

SUS DERECHOS RELACIONADOS CON LA 
INFORMACIÓN MÉDICA QUE MANTENEMOS 
ACERCA DE USTED / SU HIJO 

Usted tiene el derecho de: 
 

1. Solicitar la restricción de ciertos usos y 
divulgaciones de su  información.  Usted  tiene  
el derecho a pedir una restricción o limitación  
en la información médica de usted que usemos  
o divulguemos para tratamientos, pagos 
o acciones médicas. Usted también tiene el 
derecho de pedir un límite en la información 
médica que divulguemos sobre usted a la 
persona involucrada en su cuidado o en el pago 
por su cuidado, tales como un familiar o amigo. 
Por ejemplo: usted puede pedir que no usemos 
ni revelemos información sobre una cirugía que 
usted o que su hijo haya tenido. No estamos    
en la obligación de estar de acuerdo con su 
petición. Si estamos de acuerdo, cumpliremos 
con su solicitud, a menos que la información sea 
necesaria para darle tratamiento de urgencia. 
Para solicitar una restricción, usted tiene que 
pedirlo por escrito al Oficial de Manejo de 
Información Médica del Hospital o a la persona 
de contacto de los grupos médicos. En la 
petición, usted debe indicar (1) qué información 
desea limitar; (2) si usted quiere limitar nuestro 
uso o divulgación, o ambas ; y (3) a quién quiere 
que se apliquen las limitaciones, por ejemplo, 
divulgaciones a un abuelo. 

2. Obtener una copia impresa de esta Notificación 
de Prácticas de Privacidad cuando la solicite. 
Usted  tiene  derecho  a  una  copia  impresa  
de esta notificación. En cualquier momento 
puede pedirnos una copia de esta notificación. 
Aun cuando usted recibió esta notificación 
electrónicamente, usted tiene derecho a obtener 
una copia impresa. Puede obtener  una  copia 
de esta notificación en cualquiera de nuestros 
sitios del Internet. Para obtener copia de la 
notificación, comuníquese con el Oficial de 

Privacidad del Hospital o con la persona de 
contacto de los grupos médicos. 

 
3. Revisar y solicitar una copia de los expedientes 

médicos suyos a un costo. Usted tiene el derecho 
a revisar y recibir una copia de información 
médica que pudiera ser usada para tomar 
decisiones sobre su cuidado. Por lo general, 
esto incluye los expedientes médicos y registros 
de facturación y también pudiera incluir alguna 
información sobre la salud mental. Para revisar su 
información médica puede solicitarla por escrito 
a la oficina de Manejo de Información Médica del 
Hospital o llame al personal del grupo médico 
que guarda sus expedientes. Si usted pide una 
copia de la información médica, podemos cobrar 
un honorario para los costos de copiado, envío 
por correo u otros suministros relacionados con 
su solicitud. Podemos negar su solicitud bajo 
ciertas circunstancias muy limitadas. Si se le 
niega acceso a la información médica, usted 
puede pedir una revisión a la negación. Otro 
profesional del cuidado de la salud autorizado 
elegido por el Hospital o grupo médico revisará 
su solicitud y la negación. La persona que 
realiza la revisión no será la persona que negó 
su solicitud. Nosotros tenemos la obligación de 
actuar de acuerdo al resultado de tal revisión. 

4. Solicitar una enmienda a sus expedientes 
médicos si usted considera que la información es 
incorrecta o incompleta. Usted tiene el derecho 
de pedir una enmienda siempre y cuando la 
información se guarde en este hospital o grupo 
médico. Para solicitar una enmienda, su solicitud 
debe  ser  hecha  por  escrito  y  presentada  a  
la Oficina de Manejo de  Información  Médica  
del Hospital o a  la  persona  de  contacto  de  
los grupos médicos que tiene los expedientes 
que usted quiere enmendar. Usted debe 
proporcionar una razón que apoye su solicitud. 
Podremos negar su solicitud si no está por 
escrito o no incluye la razón por la cual lo solicita. 
Además, podemos negar su solicitud si usted 
nos pide que se enmiende información que: 
(1) no fue generada por el Hospital o grupos 
médicos, a menos que usted nos pueda proveer 
información de que la persona o entidad que 
generó la información médica no está disponible 
para hacer la enmienda; (2) no forma parte de  
la información guardada por o para nuestras 
instalaciones; (3) no es parte de la información 
que se le permitirá examinar o copiar, o si está 
correcta y completa. Si negamos su solicitud para 
la enmienda, usted tiene el derecho de presentar 



 

 

por escrito una declaración de desacuerdo acerca 
de cualquier cosa o declaración en sus archivos 
que considere incompletos o incorrectos. 
Nosotros incluiremos su solicitud escrita o un 
resumen de esta información con la divulgación 
subsecuente de su información médica. Si usted 
claramente indica por escrito  que  desea  que  
su petición de enmienda y nuestra respuesta 
forme parte de su historia médica o la de su  
hijo, incluiremos esta información o un resumen 
de esta información con cualquier divulgación 
subsecuente de su información médica. 

5. Obtener un recuento de divulgaciones de su 
información médica. Usted tiene el derecho a 
pedir una lista de las divulgaciones que se hayan 
realizado de su información médica, sin contar 
tratamientos, pagos y operativos del sistema 
médico, o según fueron autorizados por usted y 
por la ley. Para solicitar esta lista o recuento de 
las divulgaciones del Hospital o de los grupos 
médicos enumerados en esta notificación, usted 
la debe solicitar por escrito a la Oficina de Manejo 
de Información Médica del Hospital. Su solicitud 
debe establecer un período de tiempo no mayor 
de seis años anteriores a la petición. La primera 
lista solicitada dentro de un período de 12 meses 
es gratuita. Para listas adicionales dentro de un 
período de 12 meses, podríamos cobrarle por   
el costo de proveer la lista. Le notificaremos por 
adelantado sobre el costo y le ofreceremos la 
oportunidad de retirar o cambiar su solicitud. 

Usted será  notificado  automáticamente  si  
hay una violación de  su  información  médica  
no protegida. 

 
6. Solicitar comunicación confidencial por medios  

o lugares alternativos. Usted tiene  el derecho 
de solicitar que nos comuniquemos con usted 
acerca  de  asuntos  médicos  en  cierta  forma  
o en cierto lugar. Por ejemplo, usted puede  
pedir que solo le llamemos al trabajo o nos 
comuniquemos por correo. Para solicitar 
comunicación confidencial, usted debe pedirlo 
por escrito a la oficia de Manejo de Información 
Médica del Hospital o a la persona de contacto 
de los grupo médicos. No se le preguntará 
acerca de sus razones de su solicitud y haremos 
lo razonable para cumplir con su solicitud. Su 
solicitud debe especificar cómo y dónde quiere 
que nos comuniquemos con usted. 

7. Se puede restringir ciertas divulgaciones de 
información médica a un plan de salud cuando 

usted pague en su totalidad los gastos extras 
por el cuidado médico o servicio, excepto si la 
ley lo requiere. 

MENORES Y REPRESENTANTES PERSONALES 
 

En la mayoría de las situaciones, los padres, tutores 
legales y/u otros con  responsabilidades  legales  
de un menor (menores que 18 años) pueden 
ejercer los derechos descritos en esta Notificación 
en nombre del menor. Sin embargo, existen 
situaciones en las cuales el menor podría ejercer 
independientemente los derechos descritos en  
esta Notificación. Si lo solicita, nosotros le daremos 
información adicional acerca de los derechos del 
menor bajo la ley estatal. 

CAMBIOS A ESTA NOTIFICACIÓN 
 

Nos reservamos el derecho de hacer cambios a los 
términos de esta notificación y hacer efectivos los 
nuevos términos para la información médica que ya 
tenemos de usted, así como cualquier información 
que se reciba en el futuro. Una copia de este aviso 
se publicará en el Hospital, sitios del hospital y 
oficinas médicas y en nuestro sitio de Internet. Este 
aviso estará disponible en el área de registro del 
Hospital y grupos médicos. 

QUEJAS 
 

Si usted cree que los  derechos  de  privacidad  
han  sido  violados,  puede  presentar  una  queja 
al Hospital o a los grupos médicos llamando al 
Departamento de Cumplimiento y Privacidad al 
858-966-8541, o con la persona de  contacto de 
los grpos médicos. Respetamos su derecho de 
presentar una queja y su cuidado o tratamiento no 
se verá afectado y no será penalizado por hacerlo. 
Usted también puede presentar una queja a la 
Secretaría del Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de los Estados Unidos, Oficina de los 
Derechos Humanos (OCR). La información para 
presentar una queja al OCR la puede encontrar en: 
hhs.gov/ocr/privacy/hipaa/complaints o  llamando 
al 1-800-368-1019. 



 

 

RADY CHILDREN’S IS COMMITTED TO MEETING THE NEEDS OF OUR PATIENTS AND 
THEIR FAMILIES 

Language assistance services, free of charge, are available to you. Call 858-966-4096/TDD: 858-627-3002. 
 

Español (Spanish) 
Servicios gratuitos de asistencia con el idioma están disponibles para usted. Por favor llame al 858-966-4096. 

 
繁體中文 (Chinese) 
注意：如果您使用繁體中文，您可以免費獲得語言援助服務。請致電                

 
Tiếng Việt (Vietnamese) 
CHÚ Ý: Nếu bạn nói Tiếng Việt, có các dịch vụ hỗ trợ ngôn ngữ miễn phí dành cho bạn. Gọi số 858-966-4096. 

 
Tagalog (Tagalog – Filipino) 
PAUNAWA: Kung nagsasalita ka ng Tagalog, maaari kang gumamit ng mga serbisyo ng tulong sa wika nang 
walang bayad. Tumawag sa 858-966-4096. 

 
한국어 (Korean) 
주의: 한국어를 사용하시는 경우, 언어 지원 서비스를 무료로 이용하실 수 있습니다. 858-966-4096 번으로 

전화해 주십시오. 
 

Հայերեն (Armenian) 
ՈՒՇԱԴՐՈՒԹՅՈՒՆ՝ Եթե խոսում եք հայերեն, ապա ձեզ անվճար կարող են տրամադրվել լեզվական 
աջակցության ծառայություններ. Զանգահարեք 858-966-4096. 

 
 (Farsi) فارسی

ھجو گا  ر :ت   نا ب  ھ  بز   یس  را  وگ ف   یم گ    ف  ت  د،ی  تلای ک   ن   ھس   نا ی ت    بز   تروص  ناگ ب    یرا    امش ب  رای  مهرا   یم ف   دش   -858 ب  ا .ب  ا 
سام 966-4096 یری  د ت    ب   گ  

 
Русский (Russian) 
ВНИМАНИЕ: Если вы говорите на русском языке, то вам доступны бесплатные услуги перевода. 
Звоните 858-966-4096. 

 
日本語 (Japanese) 
注意事項：日本語を話される場合、無料の言語支援をご利用いただけます             まで、お電話にて

ご連絡ください。 

 
ਪੰਜਾਬੀ (Punjabi) 

ਧਿ◌ਆਨ ਿਧਓ: ਜ◌ੇ ਤੁਸ� ਪ◌ੰ ਜ◌ਾਬੀ ਬ◌ੋਲਿ◌◌ੇ ਹ◌ੋ, ਤ� ਭਾਸ਼ਾ ਧ ਿ◌◌ੱਚ ਸਹ◌ਾਇਤਾ ਸ ੇ◌ਾ ਤੁਹਾਡੇ ਲਈ ਮਫੁਤ ਉਪਲਬਿ◌ ਹ◌ੈ।  858-966-

4096 ‘ਤੇ ਕਾਲ ਕਰ◌ੋ। 

ខ◌ម្ែ◌រ (Cambodian) 
្របយ័ត្ន៖ បរេ◌ើស◌និជ◌ាអ្នកនិយយ ភាសាែខ�រ, បសវ◌ាជន◌ ំ ◌ួយខ្នកន ភាសា បេ◌ោយមន◌ ិគត្◌ ិឈ��ល គឺអ◌ាចម◌ានស◌រំររ◌ ់ ◌បំេរ�អ�ក។ ច◌ូរ ទូរស័ព� 858-966-4096 

Hmoob (Hmong) 
LUS CEEV: Yog tias koj hais lus Hmoob, cov kev pab txog lus, muaj kev pab dawb rau koj. Hu rau 858-966-4096 

 
ภาษาไทย (Thai) 
เร◌ียน: ถา◌้ ค◌ุณพด◌ู ภาษาไทยค◌ุณสามารถใชบ◌้  ร◌ิการช◌่วยเหล◌ือทางภาษาไดฟ◌้  ร◌ี โทร 858-966-4096. 

 

ह ि◌◌ंद� (Hindi) 

धय्◌ान द◌े◌ं: यहद आप ह ि◌◌ंद◌ी बोलत◌े  ◌ै◌ं 
त◌ो आपक◌े ललए मफ् 

رعب ال ية      (Arabic) 



 

 

 त म� भाषा स ◌ायता सेवािए ंउपलब्ध ◌ै◌ं। 858-966-4096 पर कॉल कर�। 
امجا ن ل ك ت  توا  فر لا ل غو یة لا مس اعدة خدما  ت فإ ن ،ةغ ل لا  اذ كر تت  حد  ث كن   ت إذا :مل حوظة .  رق م 4096-966-858 برق م ات  ص  ل .بل
 4096-966-858 ولا ب  ك م لاص م ھات    ف


